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SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

PvafE OFiei.iL,

PRIMERA SECCION.

PRiîîIDEXGIADSLCONSEJODE MINISTROS.

S. M. el Ruy (q.'D. g.) y S. A. R. 
laSerma. Sra. Princesa de Astu
rias continúan en esta Córte sin no
vedad en su importante salud. 

Ministerio de Gracia y Justicia.

MEMORIA JUSTIFICATIVA
í 4ei proyecío 4& division Judicial del 

■ territorio que comprende la A udiencia 
de Valladolid»

PROVINCIA DE LEON.

(Continuación.)

La primera condición viene ob
servándose constantemente en to
das las provincias divididas ya, y 
sobre su necesidad y conveniencia 
se han dado en la Memoria corres
pondiente á la Audiencia de Ma
drid, las oportunas explicaciones, 
que omitimos ahora, en evitación 
de repeticiones inútiles: cumplien
do, pues, con ella, procede formar 
la primera circunscripción de la 
capital con los pueblos de su ac
tual Juzgado, y agregar además 
aquellos que por su situación limí
trofe se hallen en frecuentes y fáci
les relaciones con la misma. Ea el 
caso presente vemos que una pe
queña parte del Juzgado de Murias 
(la mas cercana al perímetro que 
limita el de Leon), puede utilizar 
para dirigirse á esta ciudad la car- 

! retera deAnadero á Gijon, y en tal
1. concepto debe ser agrupada para

. formar la circunscripción; en aná-
f logo caso se encuentra el resto del

• ■ Juzgado de Astorga que no ha
g entrado á constituir el partido de
f Ponferrada^ pudiendo aprovechar

ventajosameute la carretera de 
Leon á Astorga. Agregada, pues, 

g al Juzgado de Leon la parte men-
g clonada de los de Astorga y Murias

resulta formada una circunscrip
ción cuyos elementos de población 

j y trabajo son 60.401 habitantes, 
143 negocios criminales y 167 ci
viles, bastando enunciar estas ci- 

s fras para venir en conocimiento de 
i ^üe no es posible hacer nuevas

agregaciones, porque resultarían 
elementos excesivos de población y 
trabajo. Pero es preciso demostrar 
que la agrupación propuesta es la 
mas conveniente, y aun diremos 
la única que puede derivarse de la 
condición obligada de formar una 
circunscripción, teniendo por cabe
cera la capital del partido; y esto 
es fácil, si se observa que las partes 
de los Juzgados de Astorga y Mu- 
rías no agregadas á la circunscrip
ción de Leon deberían concurrir á 
la formación de otra distinta, toda 
vez que no son suficientes por sí, 
solas para constituir una nueva 
con los” 17.940 habitantes que entre 
ambas reúnen. Habrían, pues, de 
agruparse, ó al Juzgado de Vecilla, 
ó al resto del de La Bañeza; en el 
primer caso resultaría una circuus- 
cripciou en figura de C vuelta al 
E., que rodearía por el N. y por el 
0 el Juzgado de Leon, y cuya ca
becera habría necesariamente de 
ser Vecilla (La) ú Hospital de Or
bigo, à pesar do su situación ex 
céntrica, por ser las únicas pobla
ciones de condiciones suficientes 
para residencia del Juez de ins
trucción; pero los medios de co
municación de los pueblos con su 
cabecera serian difíciles, porque la 
única carretera que pasa por La 
Vecilla es la que conduce á la ca
pital de la provincia, inútil com 
pletamente para los pueblos de la 
circunscripción; y de las dos que 
se cruzan en Hospital de Orbigo 
solo la líe Caboalles à Leon presta
ría algún servicio aunque restrin 
gido á una estrecha zona: en últi
mo resultado, aun eligiendo como 
cabecera una población que no 
fuese ni La Vecilla ni Hospital de 
Orbigo, resultaría siempre una cir
cunscripción cuya figura territo
rial sería la menos conveniente 
para acortar las distancias á la ca 
becera, y en completa discordancia 
con las corrientes de movimiento, 
determinadas por las vías de comu
nicación, puesto que ni el ferro
carril de Palencia á la Coruña, ni la 
carrotéra de Caboalles á Leon, que 
cruzan este territorio, pueden ser 
utilizados con ventaja.

Supongamos el segundo caso, es 
decir, que se agrupan entre sí las 
fracciones de los tres Juzgados As- 
torga, Murias y La Bañeza; entón- 
ces resulta para la figura de la 
circunscripción una faja estrecha 
en sentido E. á 0. y cuya longitud 
de N. á S. atraviesa toda la provin
cia, figura cuya inconveniencia 
salta desde luego á la vista; y aun 
estableciendo su cabecera en Hos
pital de Orbigo como punto céntri

co de la faja, siempre se ocasiona 
un gravámen para los pueblos del 
Juzgado de Murias, que pudiendo 
ir á Leon de un modo mas cómodo 
y rápido, se verian obligados á ba
jar hasta Hospital de Orbigo. Que
da, pues, demostrado que la agru
pación del Juzgado de Leon ó 
partes de los de Murias y de Astor
ga es la mas conveniente bajo todos 
puntos de vista; y determinada la 
primera circunscripción con arre
glo á este criterio, vamos á estudiar 
la formación de las tres restantes 
del partido.

La figura superficial del territo
rio que hemos de dividir, se ase
meja á una E. vuelta al 0., en la 
cual tienen una longitud casi idén
tica los dos brazo.s trasversales y 
el vástago vertical; y dada esta 
circunstancia, se reconoce desde 

j luego que el sistema mas conve
niente de division consistiría en 
reunir en una circunscripción la 
zona de terreno correspondiente al 
vástago y constituir dos con los 
que forman los brazos de la letra. 
Se corrobora esta opinion observan- 
tlo que la primera de estas tres 
zonas coincide en su mayor parte 
con las cuencas de los ríos Cea y 
Valderaduey, dando así lugar á 
una circunscripción compuesta de 
poblaciones situadas en valles in
mediatos y muy analogos en sus 
costumbres é intereses. Para for
maría procede tomar como princi
pal elemento todo el actual Juzga
do de Sahagún, al cual debe agre- 
garse la parte limítrofe del de Ria
ño compuesta de los pueblos Cis
terna, Valderrueda, Renedo de 
Valdetuéjar, Villayandre y Prioro, 
inmediatos al origen del Cea. De 
las dos circunscripciones restantes, 
comprende la de N. la parte exce
dente del Juzgadó de Riaño y todo 
el de La Vecilla; y la del S. el Juz
gado de Valencia de Don Juan y 
el resto del de La Bañeza.

Los elementos de población y 
trabajo en cada una de estas cir
cunscripciones son los siguientes:

Circunscripción de Leon: 60.404 
habitantes, 143 asuntos criminales 
y 167 civiles.

Circunscripción al E. en las 
cuencas de los rios Cea y Valdera
duey: 32.132 habitantes, 72 asun
tos criminales y 89 civiles.

Circunscripción al N.: 33.733 
habitantes, 60 asuntos criminales 
y 60 civiles.

Circunscripeion al S: 52.213 
habitantes, 113 asuntos criminales 
y 121 civiles.

Examinada en conjunto la divi
sion propuesta relativamente á sus 

elementos de población y trabajo, 
puede notarse que las diferencias 
que aparecen en las cifras repre
sentativas do dichos elementos res
ponden á las condiciones topográ
ficas dei territorio de cada una de 
ellas y álos medios de comunica
ción: en efecto, la circunscripción 
N., enclavada en la parte monta
ñosa de la provincia, y la mas des
provista de buenas vías, así como 
la circunscripción al E., que aun
que no tan montañosa, presenta sin 
embargo dificultades para ser pron- 
tameute recorrida en todos senti
dos por su forma alargada de N. á 
S., y el inconveniente de tener su 
cabecera situada al extremo S. (co
mo despues veremos), son las que 
ofrecen cifras mas pequeñas: sigue 
después la circunscripción S., cuyo 
territorio es liano en general y cru
zado por varias carreteras, la de 
Pozuelo de Távara á Leon, de Vi- 
llamañan á Mayorga y de Villa
nueva del Campo á Palanquinos; 
por último, las mayores cifras cor
responden á la circunscripción da 
Leon, en la que el número de car
reteras, la facilidad de medios do 
trasporte y la aglomeración de sus 
habitantes en el centro llegan á un 
grado mayor que en las restantes.

Determinada así la demarcación 
territorial de cada circunscripción, 
vamos á designar las cabeceras.

Para la circunscripción al E. no 
puede elegirse otra que Sahagún, 
á posar do no ocupar situación 
céntrica en la demarcación, porque 
es la que reúne mejores condicio
nes en su cualidad de cabeza actual 
de Juzgado: de no hacerlo así sería 
preciso escoger otro pueblo impor
tante que al menos estuviera si
tuado en carretera, como por ejem
plo, Almanza; pero, entonces la ca
becera, si bien algo mas céntrica, 
atendiendo solo á la figura del ter
ritorio, no lo sería tanto con rela
ción á la densidad de población, 
la cual se encuentra mas condensa
da en la region inferior de los va
lles quesurcan el territorio de la 
circunscripción, y sufriría el per
juicio de tener que subir hasta 
Almanza. Por estas razones, y á 
pesar de los inconvenientes expues
tos, proponemos como cabecera á 
Sahagún, población bien enlazada 
con toda la zona superior por me
dio de la carretera do Sahagún á 
Rivadesella. Para la circunscrip
ción del S. debe elegirse á Valencia 
de Don Juan, que además de ser 
cabeza de Juzgado actual ocupa 
una situación céntrica en el terri
torio y es punto do paso de varias 
qarretQras, circunstancia que no
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debe olvidarse al designar la resi
dencia de los Jueces de instruc
ción. Finalmente, para la circuns
cripción N. debe preferirse, entre 
Riaño y Vecilla, á esta última por 
sus mas ventajosas condiciones de 
centralidad y fácil acceso.

Dicho lo cual pasamos á deter
minar la demarcación de las tres 
circunscripciones del partido de 
Ponferrada.

El territorio de este partido 
comprende, según antes hemos 
dicho, la cuenca del Sil, así como 
una parte de la vertiente dere^Tia 
de la cuenca del Esla, y el plan de 
division quo desde luego parece 
mas aceptable consiste en dividir 
trasversalmente la cuenca del Sil, 
-formando con ella dos circunscrip
ciones, y la tercera con el territo
rio enclavado en la vertiente dere
cha del Esla; pero no es posible 
adoptar semejante solución, por 
que lo impide la repartición de ha
bitantes en estas dos cuencas, 
comprendiendo la del Sil 93 887 y 
la del Esla 6;.875: si se establecie
ran las tres circunscripciones en la 
forma que hemos apuntado, resul
tarían dos de ellas con una pobla
ción media de 47.000 almas, al 
paso que la tercera tendría 67.875, 
cifra inadmisible. Por este motivo 
desechamos Ia solución indicada, y 
varaos á presentar otra tomando 
como punto de partida la segrega
ción de la cuenca del Esla é incor
poración á la del ^il de una parte 
de la masa de habitantes conve
niente para formar dos circuns
cripciones en la segunda cuenca y 
una en.la primera. Del examen del 
mapa de la provincia y de las agru- 
paciones que forman los Juzgados 
actuales së desprende c^ue debe 
buscarse eu el Juzgado de Murias 
de Paredes la parte que separada 
de la cuenca del Esla ha de reunir
se á la del Sil, porque este Juzga
do, enclavado en una y otra cuen
ca, supone relaciones frecuentes 
establecidas hoy entre los habi- 
tantes de ambas, y además porque 
el paso de la divisoria es mas fácil 
en esta region, aminorándose así 
el efecto del obstáculo topográfico 
creado por dicha divisoria. En tal 
concepto procede agregar los pue
blos del Juzgado de Murias que se 
hallen mas inmediatos ála diviso
ria, los cuales, despues de varios 
tanteos, hemos visto deben ser 
Cabrillanes, Campo de la Loma, 
Muñás y Valdesamario, resultando 
de su incorporación á la población 
dedas vertientes del Sil una masa 
de 97.829 habitantes que deben 
constituir las dos circunscripciones 
de esta cuenca, quedando para la 
tercera circunscripción enclavada 
en la cuenca del Esla una pobla
ción de 63.903 habitantes. Tal es 
el plan de division que juzgamos 
mas aceptable, y para compíetarle 
en todos sus detalles nos resta so
lamente hacer la subdivision de las 
dos circunscripciones de la cuenca 
del Sil.

(Ae coniinuard.J

(Qaceltí dei 29 de AMIJ

Ministerio de Fomento.

EXPOSICION*

SEÑOR: Según la ley de 9 de Se
tiembre de 1857 en sus artículos

cla^es que ha de disfrutar aumento 
de sueldo se dividirá en dos mita-

196 y 197, los Maestros y Maestras i 
de Escuela pública disfrutaran un 
aumento gradual de sueldo con • 
cargo al presupuesto de la provin
cia respectiva, á cuyo fin se dividi
rán en cuatro clases, y pasarán do 
una á otra según su antigüedad, 
méritos y servicios en la enseñan
za, en la forma que determinen los 
reglamentos: señala asimismo la 
ley el número de Maestros que han 
de pertenecer á cada clase; y tija,, 
por último, en 500 rs. el aumento 
correspondiente á los do primera, 
y en 300 y 200 respectivamente el 
que han do tener los de la segunda 
y tere.era.

No han llegado á publicarse los 
reglamentos a que la misma se re
fiere á pesar del tiempo que desde 
a fecha de esta ha trascurrido, y 
tampoco so ha dictado hasta ahora 
disposición alguna de carácter ge
neral que venga á determinar la 
hrma y trámites para h-acer apli
cable el premio, no excesivo sin 
duda, concedido por la ley à los 
Maestros beneméritos. De aquí ha 
resultado una confusion lamenta
re, porque las Juntas provinciales 
de Instrucción pública, obrando 
aisladamente y a impulsos de su 
sola iniciativa, han procedido á 
formar los escalafones de los Maes
tros y Maestras en sus respectivas 

' provincias, ajustándose cada cual 
al criterio que ha creido oportuno, 
y que en mas de una está muy dis
tante de poder cousiderarse acerta
do ni conveniente. Y lo que es aun 
peor, to lavia hay provincias en que 
no se ha formado escalafón alguno, 
y en que el Magisterio de uno y 
otro sexo no ha logrado disfrutar 

: de un heneficio á que por tantos y 
"Van juatoij títutos£^egváCreec

Á remediar estos males, y á fijar 
para en adelante completa unidad 
en la formación de estos escalafo
nes, acomodándese ó inspirándose 
en la recta inteligencia del espíri
tu y de las palabras de la ley, tien
de el presente decreto, en el cual 
se respetan tambien hasta donde 
es debido los derechos de que ya. 
ostáu en posesión los Maestros y 
Maestras de algunas provincias.

El Gobierno, por otra parte, una 
vez regularizado este servicio á te
nor de las bases que ahora se esta
blecen, no podrá menos de exigir 

í rigurosamente que las Diputaciones 
provinciales, cumpliendo el pre
cepto terminante do la ley, consig
nen en sus presupuestos y satisfa
gan con la puntualidad debida el 
importe de tan sagrada obligación.

Por todas estas consideraciones, 
y. de conformidad en lo general con 
lo informado por el Consejo de Ins
trucción pública, el Ministro que 
suscribo tiene el honor de someter 
á la aprobación de V. M. el siguien
te proyecto de decreto.

Madrid27 de Abril de 1877.-SE
ÑOR: A L. R. P. de V. M., C. El 
Cpnde de Toreno.

De conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente':
Artículo b® Los Maestros de Es

cuelas públicas, que lo sean en pro

REAL DECRETO.

des, à que se tendrá opción respec
tivamente por antigüedad y por 
mérito.

En loa primeros escalafones que 
se formen corresponderán á la an-

piedad y con título profesional, se
rán incluidos en escalafones gene
rales por provincias, divididos en 
las cuatro clases que establece el 
art. 196 de la ley de 7 de Setiem
bre de 1857.

Art. ^.° Cada una de las tres 

caso. y oyendo siempre á los ins
pectores de primara enseñanza.

Art. 6.“ Las expresadas Juntas 
harán insertar en el ^oleiin do su
provincia, dentro de los 15 dias si
guientes á la fecha de este decreto, 
el anuncio correspondiente para la 

tigüedad los lugares designados j presentación en el plazo de un mes 
con los números impares y los res- j de las solicitudes documentadas de 
tantes al mérito. j los que se crean con derecho al au-

Art. 3.° Los Maestros á quienes mentó de sueldo en alguna de las 
se conceda aumento de sueldo por tres clases que la ley señala.
su.s méritos habrán de hallarse corn- Quedarán resueltas todas estas 
prendidos en algunos de los casos solicitudes y publicado en el Me- 
sio-uientes: ^^’^ el escalafón provisional en el

”1.0 Haber sido objeto por servi- plazo de otro mes.
cios especiales en la enseñanza pú- Los que secrean perjudicados po
blica de premios y distinciones ex- | drán reclamar ante las mismas Jun- 
presas del Ministerio de Fomento ó tas en el término de 15 dias; y re
do la Dirección general del ramo, sueltas que sean en el término de' 
á propuesta de las Juntas localesó ocho estas reclamaciones, se publi- 
provinciales, y con informe del Cou- cará el escalafón definitivo, que 
sejo de Instrucción públicas empezará á regir desde luego.

2.° Haber dado lugar por igua- Los que no se conformen con ésta 
les causas á acuerdos motivados segunda resolución de la Junta po
de la misma naturaleza, adoptados dran acudir en alzada á la Direc- 
por lás Juntas provinciales en dos | cion general de Instrucción pú- 
ocasiones distintas, ó por las locales blica.
en cuatro. _ 1 Art. 7,® Cada dos años, á contar

3? Haber desempeñado gratui- 1 desde ¡a formación del escalafón 
tamente Escuelas de adultos ó do- | general de cada provincia, so cu- 
minioales, además dé la titular que 1 |)p¡rán con arregló á las disposicio- 
tuvieren á su cargo, con apfoba- j^gg ¿g este decreto las vacantes 
cion del Ayuntamiento ó de la Jun- hubierén ocán^ido.
ta local; p re finiendo á los que, en ^^j.^ go cuando no hubiere nú- 
igualdad de eircuhstanciaà, hubie- | njetO bastánte de Maestrès qué reu- ' 
ren prestado este setvicio mayor ^^^^ j^^ circunstancias necesarias, 
espacio de tiempo. según el art. 3.°, para obtener por

4.® Acreditar suficienteménte 1 niérito el aumento de sueldo, se 
que han dadú con notorio aprove- 1 concederán también á la autigüe- 
chamiento á alumnos sordo-mados ó 1 ¿j^j todos los puestos que quedui^éá 
ciegos la instrúceion especial qüe gj^ cubrir.

m Art. 9.° Se aplicarán desde lue-,, Haberse distinguí o nota- 1 j^g diS{^Ó.SiC$óhe!s de ósié- decre- 
bl^^úfeé^j^ü¿apli^cjon y i^nos; 1 to- y se procederá con arreglo á Iqs 
TOUlMUs^n la enseñanza, hablen- orimero en la^ upuvincias
do además Obseívado auaBóttdueta ^^ ;P ^ ^^ hayí.Liíidó el' 
ejemplar. La declaraciou de ha- egg,,,foa. segando, en toaque aun- 

¿“Idi^ ,/ h»tA q“e baya sido formado no se haya 
pruebas que lo aorsd tM, se hara ^atisfX-el aumenta de sueldo por 
por la Junte provinOml, ^propuesta j p; tacion: y tercero, en las que 
de la local respeotiya. Oyendose al j^^f f^^^?.J¡^ or orimera vez. 
Ayuntamiento en pleno, y con dic ^^ cuiplimiento de lá Beal Órdeu 
temen del Procurador sindico, >“• he 16 di Marzo del año Último que 

, forme del Inspector de primera en- . , disnuâo 
señaliza y OeiÜ^àidô del libfo de 1 ‘ . .
visitas 1 ^“^ *®® tiernas provincias en que

0 1 hubiese escalafone.s anteriores à6. Ser aUtor de obras origina- 1 ú u1 J A aquella fecha, y se haya sati.sfecholes de instrucción ó educación que, of aumento deLeldofcontiBu.rta. 
prévio info me del Consejo de lüs- ^^ , vinieren disfru-
truCcioa publica, eaten 0 sead de- . ' . i^. i.g «arantes
Claradas por el Ministerio de Fo- » a anualidad v tes
mentó de texto ó útiles para la 1^ existan en la actuaimati y las

- « ocurran en lo sucesivo se pro-enseñanza, debiendo acreditarse i^' i ■ i E• • 1 1 1 r veeran con suiecion a lo que ahoraasimisraoel ejercicio delà profesión | ^^ previene 
con reconocido celo. ■ 1 a t - •

Art. 4.® No podrán aspirar al \ Art. 10. Las Juntas provincia- 
aumento dé sueldo en ninguna dé 1 ^®® tan luego como formen estos 
las tres clases los Maestros que ha- \ éscalafones, o en otro caso cubran 
yan sido suspendidos, trasladados, 1 las vacantes que hubieron, lo pon- 
amonestados, ó en general sufrido \ urán en conocimiento de las Dipu- 
alguüa corrección en virtud tie ex- \ daciones respectivas, reclamando 
pediente instruido con su audien- 1 Q’^® incluyan en sus presupuestos 
cia en la forma que previenen las \ Y satiTagan el aumento de sueldo 
disposiciones vigentes. Podrán, sin \ ®’ ^®® Maestros á quienes corres- 
embargo, optar los que se hallen | poudan.
en estos casos al puesto que les cor- 1 Art.11. Del mismo modo, y con 
responda, según sus circunstan- 1 arreglo en un todo á estas disposi- 
cias, si en virtud de nuevó oxpe- 1 clones, se formarán los escalafones 
diente acreditan qué en su condUc- 1 de las Maestras de Escuelas pü- 
to posterior hatt desaparecido los j blicaS.
motivos que dieron lugar á la cor- 1 Dado en Palacio á veintisietó Úp 
reccion impuesta, y que se han he- | Abril do rail ochocientos Setenta '^ 
cho dignos de^ especial considérât siete.~ALFONS.O.— El Ministró» de 
cion, tieclárándose así por lá misma j Fomento, C. Fráncisco Queipo de 
Autoridad qüe resolvió el anterior | Llano. ■
expediente. |

Art. 5.° Los escalafones se for- | 
marán por las Juntas provinciales | 
reunidas en sesiones convocadas 1 
expresamente para este objeto, dic- 1 
tundo resolución motivado en cada *
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SEGUNDA SECCIOÍÍ,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular num. 847.

Habiéndose ausentado el Ilustrí
simo Sr. D. Francisco García Goye
na, Gobernador civil de la provin
cia, he quedado encargado del man
do de la misma en vir.tud de órden 
superior y en cumplimiento de lo 
ordenado por el art. 13 de la ley 
provincial.

Lo que he dispuesto hacér públi
co por medio de esta circular para 
que pueda llegar á conocimiento de 
las demás autoridades, Sres. Alcal
des y habitantes todos de la pro
vincia.

Valladolid 3 de Mayo de 1877.- 
El Gobernador interino, Nicolás do 
Castro»

NüM. 840.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE VALLADOLID.

COMISION PERMANENTE.
Carreteras.

No habiendo tenido efecto posi
tivo las subastas intentadas paira 
la adjudicación de las obras dél se
gando trozo de la carretera pro
vincial de Nava del Rey á Medina 
del Campo, comprendido desdo la 
senda del Cebollón hasta la carre
tera general de Madrid á la Coruña 
en Medina del Campo, cuyo presa- 
puesto asciendo á 77.623 pesetas 
53 céntimos, conforme á los precios 
asignados á las diferentes unida
des de obra, esta Comisión, en se
sión de 30 de Abril último, ha acor
dado se celebre una nueva licita- 
ciou el dia 4 de Junio próximo á 
las once de su mañana ante el Se
ñor Vicepresidente de este cuerpo 
provincial ó Sr. Diputado que haga 
sus veces, en el salón de sesiones.

E) presupuesto y pliego de con-, 
diciones se hallaran de manitiesto 
en la Secretaría de esta citada Cor
poración.

Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados con. sujeción al 
adjunto modelo y la canti lad que 
ha de consignárse prévianieiite co- 
mo garantía para toipar parte: en 
la subasta será la de 5 por 100 del 
importe del presupuesto en metáli
co en la sucursal de, cata provin
cia, ámpliáudose á' ún 10 por 100 
como garantía definitiva en metá-^ 
lico ó títulos de la Deuda publica, 
al tipo de cotización' del día ante
rior de la' subásta, acompañándoso 
á cada 'plie'gó el' documento que‘ 
acredite haber realizado el depósito 
provisional del 5 por 100, con con
dición de que' «perderá el depósito 
prévio aquél que no presente el 
oportuno pliego á la licitación para 
la cual se consignase •

Valladolid l.» de Mayo de 1877. 
—El Vicepresidente accidental, Vi- 
centé Pizarro;—Juan Callejo, Se
cretario.

Aíbdelo de proposición.

D. N. ^., vecino de...... como lo 
C0mpr4é'ba la adjunta Cédula de

Cmpadronamíénio, enterado del 
anuncio publicado en la Gaceta de 
Madrid del dia......de Mayo último 
y Metin oficial do la provincia do 
Valladolid núm... del dia... de Ma
yo del corriente año, de las condi
ciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública su
basta de las obras del segundo tro
zo de la carretera provincial de Na
va del Rey à Medina del Campo, que 
comprende desde la senda del Ce
bollón hasta la carretera de Madrid 
á la Coruña en Medina del Campo, 
se compromete á tomar á su cargo 
la ejecución de las mismas, con 
extricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones por la can
tidad de..... (en letra y en pesetas.) 

Fecha y firma.

NuM. 848.

COMISION PROVINCIAL
DE VALLADOLID.

No habiendo tenido lugar por 
falta de licitadores la enajenación 
del aprovechamiento de pastos de 
primavera del monte Boquillas, 
perteneciente à Molpeceres, agre
gado á Torre de Peñafiel, he dis
puesto se celebre la segunda su
basta el 13 del corriente bajo el 
mismo tipo y condiciones qué ri
gieron en la anterior.

Valladolid 2 de Mayo de 1877. 
r-El Vicepresidente accidental, 
Vicente Pizarro. — Juan Callejo, 
Secretario.

Nom.723.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE VALLADOLID.

Gcsión del dia 25 de Maraco de 1877.

Presidencia del Sr. Domínguez.

Señores: Presidente, Domínguez. 
—B lyoa.—rPastor —Vf lasco N jira. 
—Lopez San Martin.— Lanuza.— 
Madrileño. — Cabo.— Presencio.— 
Pizarro.—Rueda.—García Maillo. 
—Guerra —Calvo Laguna--Cuadri- 
llero.— Mateó. Francos.—Tabla
res.—Diez Zorita,—Miranda.—Al- 
zurena.

Abierta á la doce de la mañana 
y leída el acta de la anterior, fuó 
aprobada.

Acto continuo se dió lectura al 
presupuesto adicional al ordinario 
del añq económico, y toda vez que 
ha dé ser inspeccionado por lá Co- 
nrision"respectiva y los Sres. Dipu
tados que, lo tengan por convenient 
té, áe acordé dejarlosisobve la mesa 
hasta que' se abra,discusión sobré 
los mismos.

Sé acordó decir al Sr. Goberna
dor. que no contando con local á 
propósito esta Corporación en el 
Palacio de su residencia por no ha
llarse aun terminadas las obras en 
proyecto, cree que seria el mas á 
propósito el salón alto de las ofici
nas del Gobierno,, donde anterior
mente han tenido efecto las operár 
ciones de elección, esto sin perjui
cio de las facultades que le conce
de el art. 37 del capítulo IV dé la 
ley de 8 de Febrero del corriente 
año.

HaHándose tan‘proximo el’perío

do ordinario para la reunion de los 
Sres. Diputados, simultáneo con la 
elección de Senadores señalada para 
el dia 5 del mes de Abril, no ha
biendo en la actualidad negocios 
urgentes, avocada como está la 
semana Santa, se acordó citar opor
tunamente á los Sres. Diputados, 
Suspendiendo las sesiones hasta el 
dia que se fije para ináúgurar el 
indicado período.

Antes de disolverse la Diputa
ción, Se dió cuenta dé un expedien
te de siniestro ocurrido á un parti
cular de Piña de Esgueva por in- 
.cendio, y se acordó pasara á la Qo- 
mision de Peticiones, así como una 
exposición do los empleados de los 
establecimientos de Beneficencia 
provincial.

Se levantó la sesión á las doce y 
media.

Juan Callejo, Secretario.-V.° B.°
—El Presidente, Domínguez.

CUARTA SECCION.

NuM. 831,

Don Anio7íio Goriano p Dz^uerra, 
Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se cita á Don 
Juan Coca Estébanez, Teniente Al
calde y vecino que fué de lá villa do 
Velber de los Montes, y hoy se ig
nora su paradero, para que en el 
improrogable término de nueve 
dias, acontar desde la fecha de la 
última inserción en la Gaceta de 
Madrid y Doletines oficiales de la 
provincia de Valiadoliil y Zamora, 
comparezca en este Juzgado á de
clarar como testigo en la causa 
criminal pendieuta sobre oculta
ción de papeles de la Secretaría del 
Ayuntamiento de dicha villa de 
Velver; pues así lo tengo acordado 
por providencia del dia de ayer en 
referida causa.

Dado en Toro á veintisiete de 
Abril do mil ochocientos setenta y 
siete. —Antonio Soriano. — Pablo 
Alvarez do la Fuente.

NuM. 833.

Don Damon Escalada ÿ Carabias, 
Doctor en las facultades de Dere
cho ^ de Dilosofta p^ Leiras, proce
dente del Cuerpo de aspirantes á la 
Judicatura p Juez de primera inS' 
tanda de esta villa de Maca del 
Dep p su partido.

Por el presenté edicto cito, llámo, 
y emplazo á Lucio Bénitó García, 
conocido por el Esquiladór. vecino 
de Siete Iglesias, de edad de vein
tiséis años, estatura bajá, pelo cas
taño, ojos azules, nariz regular, 
cara redonda, color bueno; que vis
te pantalón bombacho azul y 
chambra de lo mismo, y debajo 
pantalón de paño tórrejoncillo, á 
cuadros azules, chaleco de lo mis
mo, chaqueta de paño ordinario 
un poco pardo, gorra de felpa 
negra y zapatos tambien negros, 
para que en el término de vein
te dias, á contar desde la inser
ción. de este edicto . requisitoria 
en los' periódicos' oficiales, sé pre
sente en la casa de éste Juzgado á 
responser á. los cargos que lo re
sultan' en la causa criminql que

5.
contra él y otros estoy instruyendo 
sobre robo á Don Cláudio Rodrí
guez y por haber intentado matar 
á Ana Martin Fernandez, sus con
vecinos, por temores de que ésta 
descubriese quiénes eran los crimi
nales, en la que le tengo declarado 
procesado y dictado contra él auto 
de prisión; bajo apercibimiento do 
que en otro caso será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar. A la vez ruego á todas 
las autoridades y encargo á los 
agentes de policía judicial proce
dan á la busca y captura del refe- 
rido Lucio Benito García, y caso de 
ser habido le manden conducir á 
mi disposición con las seguridades 
convenientes.

Dado en la Nava del Rey á vein
tiocho de Abril de mil ochocientos 
setenta y siete.—Ramón Escalada 
y Carabias.-D. S. 0., Faustino 
Vergara.

Num. 816. '

Juí¡pado municipal de Geria.

En providencia de este dia se ha 
declarado vacante la Secretaría del 
Juzgado municipal de esta villa, 
que por el actuario viene desempe- 
ñándose interinamente. Los que 
obtengan los conocimientos nece
sarios prevenidos en el art. 495 de 
la ley del Poder judicial y bajo la 
dotación del 496 de la misma, el 
que desee aspirar á dicha plaza, 
presentará su solicitud documenta
da en este.Juzgado dentro del tér
mino de diez dias, á contar desde 
la fecha en que sea inserto en el 
Doletin oficial de esta provincia.

Géria 23 de Abril de 1877.-El 
Juez municipal, Juan del Caño.— 
El Secretario interino, Julián Diez 
Obregón.

NuM. 838.

Alcaldía constitucional de 
Darcial de la Loma.

Para que da Junta pericial proce
da á la formación del apéndice al 
amillaramientó que ha de servir de 
base para el repartimiento de la 
contribución dé inmuebles, cultivo 
y ganadería dél próximo año eco
nómico de 1877 al 78, se hace pre- 
ci.só que eñ él improrogable térmi
no de quince dias, contados desde 
esta fecha, presenten los señores 
contribuyentes, así vecinos como 
forasteros, relaciones juradas por 
duplicado, do las alteraciones que 
haya sufrido su riqueza durante el 

i año económico, reseñando la carta 
de pago que acredite haber satisfe
cho á la Hacienda los derechos dé 
traslación si los devengase, según 
así está prevenido; bien entendido 
que sin este requisito y después del 
plazo señalado, no se admitirán las 
que se presenten.

Barcial de la Loma 29 de Abril 
de 1877.—El Alcalde, Nicodemus 
Reyero.

Con el propio objeto y en igual 
término invitan los Ayuntamientos 
de los pueblos siguientes:

Castril!) de Duero.
Rubí de Bracamonte.
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4
KüM. 844.

JUZGADO MUNICIPAL DE LA AUDIENCIA-

HvciMisxroa r^gisirn^iys en, esíe Juzgado durante la tercera decena del mes 
de Aóril de 1877.

NACIDOS SIN VIDA Y MUERTOS 
ANTES DE SER INSCRITOS.

DIAS.

21
22
23
24
25
26
27
28
29
30

Total.

NACIDOS VIVOS.

»

»

1
P

LEGITIMOS. NO LEGÍTIMOS

3

P

P

P
P

»

1

» p

p

1

WCP 
3

»

J)

P
P P

1

Total 
de 

muer
tos.

1
p

1

P
1

Total 
de 

ambas 
clases

P
P
P

2

6
2
5
3
5
2
3
3
3
2

Alcaldía para contratar la rasura de 
los presos pobres de la cárcel de 
los partidos judiciales de esta ca
pital, desde 1.® de Julio próximo 
hasta fin de Junio de 1878, se con
vocan licitadores á la subasta pú
blica quo, con dicho objetoy ante 
la misma, ha de tener lugar el 13 
del actual á las once y- media de su 
mañana en la sala baja de la Casa 
Consistorial.

El pliego de condiciones bajo las 
cuales se ha de verificar el remate, 
se halla de manifiesto en la Secre
taría de esta Alcaldía.

No se admitirá postura por ma
yor cantidad que la de seis cénti
mos de peseta por cada plaza pobre 
que se sirva, y para ser licitador es 
circunstancia precisa la de presen
tar fiador abonado de reconocido 
arraigo y probidad.

Valladolid 1.® de Mayo de 1877.
—El Alcalde, Miguel Iscar.

deslinde de cañadas, cordeles y de
más servidumbres pecuarias de este 
término, ordenando se anuncie por 
edicto y Soletin oficial de la pro
vincia, para que llegue á conoci
miento de los propietarios que ten
gan fincas colindantes con dichas 
vias, por si tienen á bien asistir al 
acto.

Rubí 28 de Abril de 1877.—El 
Alcalde, Pablo Pita.

34

Valladolid L® do Mayo do 1877. —El Juez municipal, Cesáreo 
Corrales.

NoM. 844.

JOZGIDO MDNICIPAL DEL DISTBITO DE LA AUDIENCIA,

D3i?a.íonNB? registradas en este Juz^fado durante la tercera decena del mes 
de Aâril de 1877, clasi^cadas por seæo p estado civil de los fallecidos.

FALLECIDOS

DIAS.

21
22
23
24
25
26
27
28
29
30

Total,

Solteras.

P

1

6

1
2
P
2

HEMBRAS,

Casadas. Viudas ToTAL.

TOTAL

general

P P
1

P

1 1

P
1
4

2

1 
1
P 
3 
2
P 
1 
4 
1 
2

1 1 8 15

Valladolid 1.® de Mayo de 1877. —El Juez municipal, Cesáreo 
Corrales.

QUINTA SECCION.

NoM. 843.

Alcaldía constitucional de 
Valladolid.

Autorizada cora petentemente esta 
Alcaldía para la contrata del laba- 
do de ropa blanca de los presos de 
la cárcel de los partidos judiciales 
de esta capital, desdel.® de Julio 
próximo hasta fin de Junio de 1878, 
se convocan licitadores á la subasta 
pública que con dicho objeto y ante 
la misma, ha do tenerlugarel dia 
13 del actual á las once de su ma
ñana en la sala baja de la Casa Con
sistorial.

El pliego de condiciones, bajo 
las cuales se ha de verificar el re
mate, se halla de manifiesto en la 
Secretaría de esta Alcaldía.

No se admitirá postura por ma
yor cantidad que la de 12 céntimos 
de peseta por cada plaza pobre ser
vida en cada semana, y para ser 
licitador es circunstancia precisa la 
de presentar fiador abonado de re
conocido arraigo y probidad.

Valladolid 1.® de Mayo de 1877. 
—El Alcalde, Miguel Iscar.

NoM. 843.

Alcaldía constitucional de 
Valladolid.

Autorizada, competentemente esta

NüM. 843.

Alcaidia constitucional de 
Valladolid.

Autorizada competentemeute esta 
Alcaldía para contratar el suminis
tro de pan y rancho que ha de fa
cilitarse á los presos pobres de la 
cárcel de los partidos judiciales de 
esta capital, desde 1.® de Julio pró
ximo hasta fin de Junio de 1878, 
se convocan licitadores á la subas
ta pública que con dicho objeto y 
ante la misma ha de tener lugar el 
dia 13 del actual á las doce de su 
mañana en la sala baja de la Casa 
Consistorial.

El pliego de conaiciones bajo las 
cuales se ha de verificar el remate, 
se halla de manifiesto en la Secre
taría de esta Alcaldía.

No se admitirá postura por ma
yor cantidad que la de 50 céntimos 
de peseta por cada plaza pobre que 
se suministre diariamente, y para 
ser licitador es circunstancia pre
cisa la de 'presentar fiador abonado 
de reconocido arraigo y probidad.

Valladolid 1.® de Mayo de 1877. 
—El Alcalde, Miguel Iscar.

NuM. 829.

Alcaldía constitucional de 
J¿ul>i de JSracamonte.

Este Ayuntamiento ha acordado 
que el 11 de Mayo, desde las nueve 
de su mañana, se dé principio al

NüM. 841.

Don T’elipe Gon^^ale^ z^Uva, Jefe.del 
Detall del líospital militar de esta 
plaza p j^ecretario de su Junta eco
nómica.

Hago saber: que no habiendo te
nido lugar, por falta de postor, la 
subasta anunciada en el pasado 
mes para proveer de carne de vaca 
necesaria por un ^ño á los enfer
mos y brigada sanitaria de este 
hospital militar, la Junta económi
ca del mismo acordó, como lo hago, 
según previene la ley de contrata
ción, que se convoque nuevamente 
para el dia 12 del presente mes á 
las once de su mañara á fin dé ad
mitir proposiciones sueltas dentro 
del pliego de condiciones aprobado 
por la Superioridad, el cual se halla 
de manifiesto en la Pagaduría de 
este establecimiento. El pliego del 
precio límite se anunciará oportu
namente en los diarios de la loca
lidad.

Valladolid 1.® de Mayo de 1877. 
—Felipe Gonzalez Silva.

NOM. 757.

Depimiento infantería de Toledo, nú
mero 35.

No habiéndose presentado á per
cibir los alcances que resultan en 
sus ajustes ni hecho gestiones para 
ello los individuos que fueron de 
este regimiento pertenecientes al 
reemplazo de 1870 y 1871 (que del 
importe de aquellos tienen abona
rés condicionales) se hace pública 
por medio de este anuncio á fin de 
que los interesados á quienes com
prende y á continuación se expre
san, dirijan los indicados abonarés 
al Jefe que suscribe por medio de 
las autoridades locales donde se 
encuentren, para en su equivalen
cia remitirle por conducto de la 
misma el importe á que asciende 
el resguardo.

Orduña 20 de Marzo de 1877.—El Coronel, Juan Alberni.

CLASES. NOMBRES. PUEBLOS. PROVINCIA.

Sargento 2.®.
Otro 2.® . .
Soldado. . .

Miguel Carbonel Oliver.. . 
Luis Lebrero Moran. . . . 
Jerónimo Nicolás Viana. .

Zaratan. . . 
Idem. . . . 
Tudela. . .

Valladolid.
Idem.
Idem.

ANUNCIOS PARTICULARES.

INTERESANTE.
Se negocian las carpetas de in

tereses de inscripciones del 80 por 
100 de propios, recogidas de la 
Administración económica; las car
petas de intereses de la tercera 
parte del 80 por 100 de la Caja de 
Depósitos; las carpetas de toda cla

se de valores del Estado, y los cré
ditos de Sociedades; se compran 
los títulos del Empréstito de 175 
millones á los mas altos tipos, y se 
venden bonos del Tesoro al tipo de 
cotización. Dirigirse á D. Luis Cior
dia y Sola, Plazuela de Boteros nú
mero 2, Leon.

Valladolid: Imprenta de Garrido,
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